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Poder Ejecutivo solicitando auto-

rización para celebrar un acuer-

do con el gobierno do la nrovin-

cia de Buenos Aires, a fin de

designar un tribunal arbitral

encargado de resolver sobre el

mejor derecho de propiedad que

tenga la Nación o la provincia

a los terrenos sobrantes del par-

que 3 de Febrero.

II.-Despacho de comisión.

I.II.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Ramos Mexía reduciendo

los derechos de aduana que pa=

gan las lonas para cubrir parvas.

2.-Se considera y aprueba el despacho do

la' Comisión de Negocios Constituciona-

les sobre el proyecto de ley venido Pn

revisión del honorable Senado relativo

a las demandas contra la Nación.

3.-Se considera y aprueba cl despacho do

la Comisión de Instrucción Pública sobre

reformas de la enseñanza secundaria.

-En Buenos Aires , a 18 de Septiem-

bre de 1900, reunidos en su sala do se-

siones 1,s señores diputados arriba ano-

tados, señor presidente declara re-

abierta a sesión siendo las 13 y 40 p. m.

1

AS INTOS ENTRADOS

Buenas Aires, Septiembre de 1900.

Al Honorable Congreso de la Nación.

El señor F crique Barros, a nombre de la

provincia de Buenos Aires, ha presclitado al

Poder Ejecut,vo el escrito que en copia acom-

paño, propon ando un arreglo ad eferéndum

para que se-reconozca a favor de la provincia

el derecho de propiedad a cuarenta y ocho hec-.
táreas próximamente de tierras situadas en las
adyacencias dcl parque 3 de Febrero, que es-

tá n actualmente en poder de la Nación y de

la Munieipali>lad de la Capital.

En el año :i 891, el apoderado de la provincia
instauró actual reivindicatoria contra la Muni-

cipalidad por los terrenos sobrantes del parque
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3 ele Febrero, y la Suprema Corte falló esta-

bleciendo que el parque entregado por la pro-

vincia a la Nación constaba de 4.9b0.000 me-

tros cuadrados, y declaró que la acción no pro-

cedía porque no era 1a, \tunicipu1idad sino la

Nación la propietaria o poseedora de las tie-

rras.

Por orden de la Corte se hizo la mensura

de ]as tierras; pero esta mensura quedó sin

aprobación, y así pasó el expediente al archi-

ti o, por resolución de la misma Corte.

Las tierras reclamadas proceden de adquisi-

ciones privadas que hizo don Juan i4lanuel de

Rozas, cuyos bienes fueron confiscados por una

ley ele la Legislatura provincial después do su

caída. De aquí parte el derecho que invoca el

reclamantd pura sostener la propiedad de lala

provincia.

La ley (lo federaiizaeión do 21 de Sep-

tiembre de 1880 y G de Diciembre del mismo

nüo, cedió el territorio de esta Capital a la

Nación, cesión que despnós fuó ampliada con

los municipios de Flores' y Be]grano, por

ley do 29 de Septiembre (lo 18S7.

La Corte Suprema no se ha pronunciado

sobre el alcance de estas leyes y los arreglos

que las siguieron sobre cl dominio, privado

ele todos los terrenos comprmtdidos en las

cesiones recordadas. De modo que habría que

establecerse previ;utteute si la cesión de los

municipios nombrados conprendía o no :t,,

todos esos tórrenos adyuceates al parque.

llay aquí una cuestión muy digna de ser

tomada en consideración por el gobierno na-

cional, aparte ele su fase jurídica por el des-

prendimiento con que • obró la provincia al

ceder su grita ciudad para capital (le la Repú-

blica; y para resolverla el Poder Ejecutivo

cree que la manera más propia es la de cons-

tituir un tribunal arbitral que dirima los pun-

tos concernientes a este reclamo.

Puesta, esta idea privadamente en conoci-

miento del gobierno do la provincia, éste lna

manifestado estar conforme. Por ello, el Po-

der Ejecutivo j uzga oportuno someter al Ilo-

norltble Congreso el adjunto proyecto _do ley,

por'el cual pide autorización para la forma-

ción del tribunal arbitral que ha de resolver

sobre esta cuestión.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Julio A. RocA.

Felipe Yofré.

Septiembre 18 da 1900

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1" - Autorízase al Poder Ejecu-

tivo para que, de acuerdo con el gobierno

ele la provincia de Buenos Aires, proceda a

lit constitución de un tribunal arbitral, encar-

gado de resolver sobre el mejor derecho 'de

propiedad que tenga la Nación o la provincia,

a los terrenos sobrantes del Parque 3 do

Febrero.

Art. 29 - El gasto que ocasione esta ley

se im"putará a la misma.

Art. 3" - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

E, Yofré.

-A la Comisión de Negocios Cons-

titucionales.

II

Despacho de comisión

AGRICULTURA:

En l"as modificaciones introducidas por el

Honorable Senado en el proyecto do ley de

policía sanitaria animal.

-A la orden del día.

Iu

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, cte.

Artículo 14. - Aíiádaso a la lista de ar-

tículos comprendidos en el inciso 99 del artícu-

lo 22 de la ley (le-aduana, número 3.890, los

siguientes: ignas cosidas, parg cubrir parvas.

Art. 29 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Eaequiel Ramos í7fexla.

Sr. Ramos Mexía. - Pido la palabra.
Voy a fundar brevemente el proyecto

que he tenido él honor de presentar.
Es sencillo en su apariencia, pero

estoy seguro que si se sanciona presta-
rá grandes servicios a la agricultura.
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Hasta este momento, las lonas que se
importan al país pagan derechos altí-
simos, casi prohibitivos. Las lonas in-
troducidas llevan un aforo de 50 cen-
tavos oro , a pesar de tener 20 de valor
las de tercera calidad, que son las que
conviene utilizar por la agricultura ;
pagan 25 por ciento de derecho acl valo-
rem, más 2 por ciento adicional, más
5 por ciento. Así, por ejemplo, una
lona que cuesta en Inglaterra 237 pesos
oro los mil kilos, llega a pagar por
derechos de aduana la cantidad de pe-
sos 162,35 oro, es decir, pagan en rea-
lidad, 68 por ciento, no sólo por el
derecho de 25 por ciento que les corres-
ponde, sino por el aforo casi triple que
se le ha adjudicado. Esto con respecto
a las lonas que entran en pieza. Las
lonas cosidas tienen un recargo de
derecho de 50 por ciento, porque se las
considera como confecciones; de donde
resulta que vienen a pagar en realidad,
gracias al aforo, que es el mismo para
unas cono para otras, un derecho de
importación del ciento por ciento. Es,
como dije antes, un derecho absoluta-
mente prohibitivo, y es necesario tener
presente que la lona para tapar parvas
es un artículo tan necesario para el
agricultor como lo es el arado, la ras-
tra, la segadora y todos los implemen-
tos que se emplean para la recolección
ele las cosechas.

Es inútil que los agricultores se des-
vivan por tener una buena cosecha;-si
luego de haberla obtenido, cuando el
trigo está en la parva, viene un agua-
cero y se le moja, perdiendo, si no la
totalidad, por lo menos una gran parte
de su valor, por el mal estado en que
se presentará en plaza.

Como la lona es un implemento tan
necesario como el arado y la rastra, he
creído que las mismas - razones que ha
tenido el Congreso para reducir al-5 -
por ciento los derechos de importación
ele esos artículos , existen también res-
pecto de este otro.

La modificación que importa este
proyecto no disminuirá en nada la ren-
ta fiscal, porque sólo noventa y cuatro
mil pesos han producido los derechos
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en el año pasado sobre toda . clase de
lonas, incluso las destinadas a la fabri-
cación de alpargatas , toldos, etcétera,
en cambio con el derecho de 5 por
ciento, una vez que sea fácil para todos
los agricultore s la adquisición de este
artículo, la g:•an importación que será
la consecuencia, cubrirá con creces la
diferencia (In, hubiera podido produ-
cirse poi• la r,•clucción de los derechos,
para un art1•'n1o que en realidad se
emplea muy poco en el presente por
las causas apuntadas.

Fn mérito le estas consideraciones,

espero que este proyecto merecerá cc!

apoyo de mis honorables colegas para
pasar a eomisín, y pido a ésta que se

sirva despaeh rlo a la brevedad posi-

ble porque sei la conveniente fuera ley

antes de las próximas cosechas, que
temo corran sanies peligros con las

continuas lluvias sine están cayendo y

que amenazan seguir.

He dicho.

-S^_ifici^iteulente apoynelo, pasan las

Coiu sión .Ic Presupuesto.

2

DEMANDAS CONTRA LA NACI -N

Sr, Varela Ortiz, - Pido la palabra.
Siendo esta sesión continuación de

la anterior, c,,rresponde, me parece,
cinc se consíde re el proyecto para el
cual hice mo( ion ,le tratarlo sobre
tablas , ,fue la ('árnara aceptó. Me refie-
ro al que autoriza las demandas contra
la Nación, sin previa autorización del
Congreso.,,

Tengo encar, o del miembro—infor-
mante de la comisión de declarar qua
está preparado para ¡informar.

Sr., Presidente. - La Secretaría in
Forma que no ha sido repartido el pro-
yecto a que hace referencia el señor
diputado por la Capital.

Sr. Varela Ortiz. - Perfectamente;
pero ha sido ya leído y tiene sanción
del Honorable penado, y yo hice mo-
ción para que ;e tratara sobre tablas

mmontale.dip
2
DEMANDAS CONTRA LA NACI -N
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r'l día que de él se diera cuenta, y la

Cámara así lo resolvió.
Sr. Presidente . - Si no hay oposi-

ción, se tratará el proyecto mencionado
por el señor diputado Varela Ortiz.

.i la ilonoroble Cámara de Diputados.

Vuestra Comisión de Negocios Constitucio

nales ha estudiado el proyecto de ley remitido

por el.I3onorable Senado relativo a las deman-

das contra la Nación; y, por las razones que

que dará el miembro informante, os aconseje

su sanción.

Sala de la comisión, Septiembre 17 de 1900.

J. Castellanos. - ,1i. Carlés. - 1i, de

Media.

PROYECTO DE LEY

21 Senado y Cámara de .Diputados, etc.

Artículo 19 - Los tribunales federales v

los jueces letrados de los-torritorios nacional

les zonoeerd'tu do las acciones civiles que se

deduzcan contra la Nación en su carácter de

persona jurídica, sin necesidad de autoriza-

ción previa legislativa, pero no podrán darlos

curso sin que se acredite haber precedido

la reclamación de los derechos controvertidos

ante el Poder Ejecutivo, y su derogación

por parte de éste.

Art. 3'' - S.i la resolución de la adminis-

tración demorase por más do seis meses des-

pués do iniciado el reclamo ante ella, el inte-

resado requerirá el pronto despacTio, y si

transcurriesen otros tres meses sin producirs;;

dicha resolución, la acción podrá ser llevada

directamente ante los tribunales, acreditán-

dose el transcurso do dichos plazos.

Art. 3e - La demanda se comunicará por

oficio al Poder Ejecutivo, por conducto- del

ministerio respectivo y al procurador fiscal,

el cual deberá proceder previa consulta y

con sujeción a las instrucciones que lo tras-

mita dicho ministerio.

Art. 49 - El término para contestar será

de treinta días, y el mayor que corresponda,

según las distancias, con arreglo a las leyes

vigentes, si la demanda se dedujera fuera

del territorio ele la capital de la República.

Dentro de igual término se deducirán las

excepciones dilatorias que corresponda.

Si se interpusiesen éstas, el término par•r

contestar la demanda, una vez resueltas, será

de quince días.

Art. 5? - La Suprema Corte conocerá di-

los recursos que se deduzcan contra las reso-

luciones definitivas de los jueces en los casos

a. que se refiero la presente ley, según el

procedimiento señalado Para la tramitación

(le las apelaciones concedidas libremente.

Art. 69 - Los jueces letrados de los. terri-

torios nacionales elevarán eu consulta ante

la Súprema Corte, aun cuando no se inter-

ponga apelación, todas las sentencias defini-

tivas que pronuncien en los casos cbmpreu-

didos en la presento ley.

Art, 79 - Las decisiones que se pronuncien

en estos juicios, cuando sean condenatorios

contra la Nación, tendrán carácter meramente

declaratorio, limitándose al siniplo reconoci-

mionto del derecho que so pretenda.

Art. 81' - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Senado

argentino, en Buenos aires, a 18 de Agosto

de 1900,
ost G:íLVEZ.

E. _rem ide.s,

P resocre tnrio.

Sr. Presidente . - Está en discusión
en general.

Sr. Vedia. - Pido la palabra.
Voy a decir muy pocas, no sólo por-

que me doy cuenta de la expectativa
un tanto impaciente de los señores di
putados, y clé que participo yo mism
sino porque este proyecto está muy l
jos de ser una improvisación, como lo
demuestra la votación de la Honorable
Cámara con motivo de la moción ile
mi distinguido colega el señor Varela.
Ortiz.

N ós una improvisación este proyec-
to, porque casi en análogos términos lo
presentó- a esta Cáwara, el año 1893, el

-señor diputado Gonnet. Pasó ese asunto
a informe de la Comisión de Legisla-
ción, que estaba compuesta de distin-
gnidísimos diputados, éntre ellos el doc-
tor Bermejo, y lo informó a su nombre;
en un erudito y extenso discurso, 'el
señor diputado Castillo.' Ese asunto
quedó aplazado en el Senado y el año
1.896 yo intentó hacerlo revivir; pero
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la Comisión de Legislación de esta Cá-
mara no lo.despachó. Es el mismo pro-
yecto que, con ligeras variantes, nos:
viene hoy del Senado. En realidad, no
hace sino suprimir el trámite de la ve-
nia legislativa para las demandas a la
Nación, substituyéndolo por otros pro-
cedimientos que tienden. a defender a
la Nación en casos tales y por el ar-
tículo final, que se establece que los
fallos condenatorios de la Nación, en
esos juicios, no tendrán sino un simple
valor declarativo.

Desde antes de la organización de los
tribunales federales, la Suprema Corte
exigió la venia legislativa para estas
demandas; y cuando la misma Corte
proyectó la organización de aquellos
tribunales, establecía, modificando, vi-
siblemente los términos de la Constitu-
ción, en su artículo 100, que los tribu-
vales federales entenderían en.aquellos
asuntos en que la Nación fuera parte
«actora». Este agregado de la palabra
<,actora» ¿lió lugar a un largó-debate en
la Cámara de 1863, en la que intervino
el señor diputado Quintana, haciendo
lppresente, con muy buenas razones, que
¿lendo la Constitución no había distin
guillo, no era posible distinguir y que
donde la Constitución había dicho sim-
plemente parte, no era posible entender
parte «actora». Se llegó entonces a un
término de conciliación, en virtud - del_
cual se dejó en la ley simplemente l
palabra parte ; y hasta aquí ha venido
continuando la jurisprudencia de la ve-
nia legislativa, que en realidad, como
sabemos, poco significa ; y poco significa,
desde que encarpetar o retardar una
concesión de venia para demandar al
Poder Ejecutivo, importa desde luego
una negación o un retardo de justicia, y
porque al concederla no tenemos absolu-
tamente la misión' de pronunciarnos so-
bre el derecho del reclamante o del soli-
citante de la vida. El antecedente está
en la Constitución de Estados Unidos;
pero la Constitución de Estados Unidos
fué reformada precisamente en esta
parte por la enmienda 111; y tenía una
explicación enteramente local. Es sabi-
do que los Estados fueron; asediados
por multitud ¿le demandas de partiera-
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lares, que habían quedado fieles a los
realistas inglesa;, en virtud de las con-
fiscaciones de b.,-nes que los Estados les
habían Hecho. Entonces vino, como con-
secuencia natural, esta traba: los Es-
tados no podía, ser demandados; y no
pudiendo serlo los Estados, con igual
razón no podía serlo la Nación.

He prometid) informar brevemente
y creo que los iritecedentes recordados
y la ilustración que ha demostrado des-
de luego la Cf=ra sobre el asunto
bastarán para ,a sanción.

Entretanto, :.eñor, me parece que
esta modificaci n viene a completar la
justicia, hasta ,hora deficiente, y que
mientras no esi.rblezcamos, como Esta-
dos Unidos, la 'orte de Reclamos, da-
remos así una seguridad mayor a los
que litigan con la Nación en su carác-
ter de persona jurídica, con todas las
garantías que mismo proyecto esta-
blece para6s-tall

e dicho,

-So vot en gcunal el proyecto, y

es ap:o ad

;i, ,sión el a:tú+u[o 19.

Sr, Carlé . - Pido `a palabra.
Siguiendo e proced.miento usual,

podría resolve ae que artículo que ro
se observe se (.(' por aprobado.

Sr, Presidente. -- Si no hay oposi-
ción, así se pr )cederá. '

Asentinuiento.

-Se aa por aprobado el artículo 1+,

y los siga,.ntes ]insta el 59, lusive.

-`En dircusión el artículo 6..

Sr.. Sánchez: -= Pido..la palabra.
Para pedir a la comisión queme 'ex

plique qué quirre decir esto de «elevará
en consulta» : :;i es efectivamente una
elevación al si,1)erior tribunal, en ape-
lación, para gire resuelva la Corte.

Sr, Lacasa. -- La consulta conocida,
la: del foro, la . antigua consulta, que
dicen las. leyes, de procedimientos.
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Sr. Sánchez. - Vol- a explicar lo que
quiero saber: es si la Corte debe pro-
nunciarse o no, confirmando o revocan-
do la sentencia de los jueces.

Sr. Vedia. - Sí, señor, debe pronun.
ciarse. Es la inteligencia del artículo.

-Se da por aprobado el artículo.

-En discusión el articulo 79

Sr. Lacasa. -- Pido la palabra.
Voy a pedir una agregación a este

artículo 6°...
Sr. Presidente, - Ya está sancio-

nado.
Sr. Lacasa. - Entonces, voy, a pedid

reconsideración.
Observo lo siguiente : que la mente

del artículo respecto de la consulta tie-
ne una razón de ser muy importante,
porque puede suceder que por descuido
de un fiscal, por ejemplo, 'en muchos
casos se produzca una sentencia de ur.
juez federal que importe mucho dinero
para el Estado; y entonces, en todos
los casos debe establecerse la consulta
para el caso en que el fiscal no haya
apelado.

Sr. Castellanos (J.). - Se trata cle
los jueces de territorios federales, sola-
mente.

.Sr. Lacasa. - Yo me pongo en rl
.•_caso en que el fiscal no apele

Sr.. Varela Ortiz..- Se supone que
ha ¿le apelar.

Sr. Lacasa. - Ha habido casos en
que no ha apelado.

Sr. Presidente. - ¿El señor diputa-
do hace moción para que se reconsidere
el artículo 69?

Sr. Lacasa. - Sí, señor.
Sr. Presidente. - Necesito saber si

está apoyada la moción del señor dipu-
tado. Se necesita el apoyo de la tercer,,
parte de los diputados presentes. .-

-Resulta suficiente,nente apoyada.

Sr, Lacasa. - Para facilitar la san-
ción de la modificación -que* propongo,
voy a pedir que se haga como agregado'
al artículo y no como reconsideración.
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Sr. Presidente . - Los agregados .^e
proponen antes de votar el artículo.

Sr. Lacasa. - O después.
Sr. Presidente . - No, señor.
Sr. Lacasa . - ¿Por qué?
Sr. Presidente . - Porque ya está

sancionado el artículo.
Sr. Lacasa . - Pero puedo proponer

que se agregue un inciso nuevo.
Sr. Presidente . - No puede. Todas

las modificaciones a un artículo deben
hacerse antes de votarlo. No se vota
sino cuando está suficientemente ¿lis-
cutido.

Sr. Lacasa. - Pero un agregado no
puede discutirse hasta tanto no haya
sido propuesto.

Sr. Presidente . -- Pero debe ser he-
cho antes de votar el artículo.

Se votará si se reconsidera el artícu-
lo 69.

Sr. Lacasa. - Bien., voy a 'propo-
nerlo como artículo nuevo.

Sr. Presidente , - ¿Entonces clesis-te
de su moción de reconsideración?

Sr. Lacasa . - Sí, señor; para fae;Ji-
tar la discusión del artículo,

El artículo sería éste : «Igual consul-
ta harán los jueces federales de la (a-
ción en los casos en_que la sentencia
no fuera apelada.»

Sr. Barroetaveña . - La ser_tenci<
condenatoria.

Sr. Lacasa . _- Condenatoria, sí, se-
ñor.

Sr. Presidente . - La Cámara debe
resolver previamente si el nuevo ar-
tículo propuesto debe pasar a comisión
o si la Cámara se ha de ocupar inme-
diatamente de él. .

-Se vota si se trata o no el nuevo

artículo, y resulta afirmativa.

Sr; Barraetaveña;. - Pido la palabra.
Voy a proponer un temperamento

que concilie el despacho de la comisión
con el deseo del señor diputado por
Buenos Aires, y que me parece logrará
el asentimiento general.

Ese temperamento es el siguiente-
.i La consulta no tendría objeto en los
casos de sentencia absolutoria».
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Sr. Lacasa. - Ya líe aceptado que

se poma sentencia condenatoria.

Sr. Barroetaveña . - En la orden del

día está sentencia definitiva ; y enton-

ces 110 veo inconveniente en chic este

artículo se modifique . diciendo : «los

jueces federales ... etcí' tera. ele todas

las sentencias definitivas condenato-

rias (lile se pronlulcien.»
Sr, Vedia. - Pido la palabra.
La comisión , que está en mayoría en

el recinto, acepta la modificación p o-
puesl a por el señor diputado

Y' voy a aprovechar ( esta oportunidad
para decir ( lile este provecto ha debido
traer lad firmas del presidente de la
comisión doctor González y del seRnr

diputado Fonrouge, que por la preci-
pitación con que ha sido impreso el
despacho, no figuran en la ord°n
del olía.

Sr. Lartigau . - Habiendo aceptado
la comisión la modificación que se pro-
pone me parece que mejor sería recon-
siderar el artículo para comprender las
dos dispoliciones en una sola redac-

Así es que llago IYloción (e 1'eeon,ti1-

deración.

Sr, Presidente . - Pero va se ha pre-
sentado un nuevo artículo y la. Cámara
]la resuelto tratarlo inlnediatlamente.

Sr. Lartigau .-Pero creo, señor pee-
silente, que en cualquier tiempo puede
pedirse reconsideración de un artículo,
y en este caso, como va a comprender
los dos artículos en una sola redacción,
me parece que no puede haber difi-
cultad.

Sr. Lacasa . - Dado el asentimiento
de la Cámara, me parece que no hay
motivo para no facilitar la corrección
de la ley.

Sr. Presidente . - Se votara si se
reconsidera el artículo 6".

-Afirmativa.

-1:u discusión el artículo (i'•'.

Sr. Lacasa . - Propongo en esta for-
ma el artículo : amos jueces federales y
los jueces (le los territorios naeionitles,
elevarán en consulta, ante la Suprema

Corte, aun en indo no se interponga

apelación, toda 1as sentencias definiti-

Vas condenato las contra la Nación,

(lile se pronnnien ell los casos t'om-

prendidos en 1.1 presente ley.»

Sr. Ugarriza - Pido la palabra.

Cuando se d^^.cutió el artículo 6", re-

firií'ndose esti recurso de consulta
solamente a It . jueces de los territo-

rios, lo creía (Onveniente porque .lnz-
iaba que en 1, s territorios no existo

la admfnistraci-,n ele justicia con todas

las garantías il^esacias V se propendía

así a que inspirase mayor confianza.
Pero, extensiva a disposición a los jue-
ces federales, e co que es completamen-
te iuconstitnei( nal. No debe olvidar la
Cámara que ll Constitución dice ex-
pí•esamente qu( el Poder .ludical de la
Nación residirá en una Corte Suprema
de Justicia y e los jueces que el Con-
greso estableci -re. La ,jurisdicción en
apelación corr(,pondc a la Corte, y en
las causas en q,le se trate de ministros
y cónsules e^tr (njeros. conoce l, C.,,-te
privativamente

Según la jl :,,, .:acucia h.::; a-
dos IT. ,.105, aN. en ,i r1nJaas

I soy _:c cs, nd , una (iisposi iorI
conste 0na o p e n ^'i Congreso

misrr>o investí,, r la Suprema (Forte

de jurisdicción en casos no apelados,

fuera de los e <prestídos en la misma

disposición eon:,ritiícional, y entre nos-
otros siendo ;,IGntica la disposición

sólo remoce en 'rado de apelación; y

en la consulta (lo hay Apelación, por-
que el reclamo (-ostra la resolución no

Pacte de la i((, uitiva del (die se cree
agravado, sino del juez que no tiene

confianza en sa ; luces, o más bien como
aceptación de la imposición de la ley,
bajo el conceplo de que el juez nom-
brado por nlin :terio ele la Misma no

es suficienteme ¡te apto.

Por consigu)^'nte este articulo es
-completaniente nconstitucional.

Sr. Lacasa. - Pido la palabra.
Yo creo que 1 argulueuto del señor

diputado hubiera( tenido la misma apli-
cación en el ea .o (le los jueces federa
les, que él ha aceptado, porqué la
Constitución n„ admite distinciones.
Tan inconstitucional sería en un caso
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como eu el otro; pero nn es incoli ti-

tueional en ninguno de los dos, porque
la ^'onstihtción se ha hecho para el

bien del país y no para poner estorbos

a la buena administración (le justieia.

La Corte conoce ett apelación, c,s
cierto; pero, ,qué significa la consulta?
Es una apelación establecida por la
ley, en previsión ele que un funciona-
rio público pueda ser remiso en el enul-
plimiento ele sus deberes o no apelara
si su conciencia le dice que no debe
apelar, habiendo, tal vez motivo para
cllo. Debe un tribunal superior rever
los actos de los jueces en asuntos que
pueden comprometer altos intereses de
la Nación.

No es el primer caso en que un fiscal
ha sido destituido por el Poder Ejes
cutivo, porque a su juicio no cumplir
con su deber, dejando ele apelar de
una sentencia. ¿Y qué ganamos con que
se destituya a un fiscal, después que
la Nación haya perdido millones de
pesos? Mejor es que la ley prevea, en
ve t de castigar., Es un principio acep-
tado , que es, mejor prever el mal que
reprimirlo. Y esto se consigue estable-
ciendo este articulo er, la ley.

Sr. Ugarriza . - La Corte no puede
intervenir sino en grado de apelación
fuera de los cuatro casos establecidos
en la Constitución.

Sr. Bermejo . - Pido la palabra.
No había intervenido en la disensión

de este asunto, señor presidente, por-
que comprendo que la Cáin,ira desea
ocuparse más bien de otras cosas; 1 --- 111
embargo voy a hacer constar mi opi-
nión, brevemente, sobre el proyecto nne
está en debate.

Creo que es una necesidad sentida'
la reglamentación, en esta forma de
las demandas contra el Poder Ejecu-
tivo, evitándose así ese sinnúmero de
permisos que se presentan al Congreso.
que nunca se discuten y que han llega-
do a ser una mera formalidad,

En nti opinión, y creo haberla mani-
festado al señor miembro informante
de la comisión en la sesión de ayer,
toda la dificultad del proyecto consiste
en la intervención que se dó a los jue-
ces de territorios. Eliminada la parti-

cipación de los jueces de territorios,
que uo sola los jueces de la C'onstilu-
ción, no habría esta dificultad.

Se dice: es q ue los ,jueces de terri-

torio int( rvienen en estos casos Pon

sujeción a la consulta.
En primer ligar, .tic reproduce

procedimiento vetusto, La consulla
'lo
Fl-

nlás lia existido en materia civil v
comercial, no ha existido sino en mate-
ria criminal. Y esto se explica. por(Ine
tratándose de la vida, de la liberto ti
de un hombre, cuando este mismo er,l
remiso en hacer sil defensa, el ,juez
eles asa sn sentencia al superior nasa
que la confirmara o revocara. Pero
en materia civil y comercial, jatníts: ha,
existido. Iall Llonorable Senado ha csta-
blecido la consulta de los jueces ele
los territorios en esta clase die asuntos,
porque necesitaba buscar algún con-
trol, puesto que sabemos que por la
organización ele la justicia en los terri-
torios f.eclerales, por su misma índole,
por la falta de foro suficiente, no cs
posible que pueda controlarse
mente lu conducta ele esos ,jueces.

Entonces, la dificultad se subsaneCa

no dando a los jueces de territorio e^;ta

intervención y dejando solamente el

conocimiento ele estas causas a Tos Tre-

ces federales, que son los únicos jueces
ile la Constitución, jueces inamovibles

mientras que los de territorio no eSc in
en estas condiciones; se eligen por

cuatro años.

-Entonces, digo, toda la (tif,icultad se

snbsanaria eliminando del artículo i'

esa intervención de los jueces de terri-

torio en esta clase ele causas, dejando
que conozca-n solamente los jueces fe-

derales. Ante esa ,justicia intervienen
siempre procuradores fiscales nombra-

dos por la Nación, y el` peligro que
indicaba el seflor diputado no existiría
nunca desde que el fiscal ha de proce-

der con las instrucciones que le dé el-
Poder E,jemitivo como lo dispone un

artículo del provecto.

Una vez que se promncva el juicio,
el Poder Ejecutivo interviene por me-
dio de su representante legal y éste
procede de acuerdo con las instruccio-
nes que el Poder Ejecutivo le da, y si
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le orden¿] clac apele, el fiscal apelará,

y si el Poder E,jecuiivo cree que no

procede esa apelación porque c'ousidera

,justo el fallo, el fiscal deher;l consen-

tirlo, coulo cualquier otro litigante.
Para mí, se salvaría toda la dificul-

tad suprimiendo el artículo 69 que es-
tablece la consulta, que yn no tiene
razón de ser, y lililitaudo las ;itrillucio-
ucs del artículo 1" a las jueces fe-
derales.

Esa es 1111 opinión,

Sr. Carlés. - Pido la palabra.
Mi modesta firma aparece subscri-

biendo este despacho, y natural es,
entonces, que emita mi opinión, con-
testando la muy autorizada que se
acaba de oír.

Creo que los jueces de los territorios
federales deben desempeñar sus fun-
ciones con algún carácter : o con un
carácter local o con un carácter cons-
titucional en el orden federal.

Serán locales si les corresponde la
legislación general dé los tribunales
ordinarios; serán federales si tienen

atribuciones sobre los asuntos sujetos
a la jurisdicción federal.

No siendo de carácter ordinario no
pueden ser locales, tienen que ser fe-
derales.

Y hay más, señor presidente ]gay
un inciso en la Constitución, - mc re-
fiero al inciso 1.4 del artículo 67 --
que autoriza al Poder Legislativo, es
decir, a nosotros, para determinar por
una ley especial la organización, -ad-
ministración y gobierno que deben te-
ner los territorios nacionales, nos hace
suponer que el carácter de esos jueces
es perfectamente federal; porque cle
otra manera su concepto sería erró-
neo, como el que caracteriza los lla-
niados jueces ordinarios de la Capital,

Abriendo la Constitución, nos en-
contrarnos que ella misma dice que todo
gobierno está constituido por tres po-
deres: Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dieial.

Por consiguiente, dentro del gobier-
no de territorio está la autoridad que

desempeñe la justicia, autoridad fun-
damental para la existencia cíe todo

gobierno . i, Quic"ues son los que des

empeñan estar justicia ' Jueces. t Cuá-

les sol] esos jueces?? Los que tiene que

designar el Congreso. ¿CÓMO se lla-

111(1'án ('sos jueces? Para clasificarlos,

se les llanta jueces de los territorios

federales.

Por eollsir diente, al distinguir como
distingue la ley reglamentaria de esta
,justicia, la acción y jurisdicción ele los
jueces de te -ritorio, los tiene que tra-
tar congo ell s son, de acuerdo con la
denominació'i que se les la; tienen que
ser jueces, pero dentro de la Consti-
tución, pnesie que ésta autoriza a este
crnerpo dictar leyes sobre el gobierno
de los territ arios nacionales.

Por eso es que la comisión, en la par-

te que a mí refiere, al dar el despa-

ello que está en discusión, lo ha hecho
conforme a l.r Consfitución, y conforme
a los princif pos de las leyes generales

que deben r,"p'lr a estas materias.

Sr. Berme jo. - Piclo la palabra.
Para bocel una salvedad.
Es cierto. pele los territorios se oz'-

galllzan en irtud de una d sOosic ón

constitucional ; pero su or '¿aman por
leyes especia, s. Ese Poe ic c. de
los territorio nacionales , 11160
constituido? 0 ley, 110 La más
la.,ley. Es a; que el Congreso lía
terpretado 1 1 disposición cons'tit¿.0

nal, organiz¿,udo el Poder ^7udieia'_
los territorio, nacionales, disponiendo

que los jueces no deben ser permanen-

tes, que no (,n inamovibles, y que no
durarán sine cuatro anos. Esa dispo-
sieión de la 'ley sería inconstitucional,

si esos jueces de los territorios fueran

los jueces nacionales de la Constitu-
ción. Lo Inis.no pasa en Estados Uni-
dos, donde l ,s territorios son organi-

zados exactamente del mismo nodo;-

y ,Stóry observa que a los jueces de
los territorio, los nombra y remueve
la ley, y qu por Consiguiente, están

sujetos a la l,.y misma. No son los jue-

ces de la Constitución.

Con la elininación que he propuesto,
quedaría salada la (íificnltad.

Sr. Carlés. - Le hago notar al se-
ñor diputado que el inciso 14 del artícu-
lo 67 de la Constitución habla de le-
gislacióll especial: luego en el concep-
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to de especialidad de estos ju eces, este

la IXeepeión que tíos hace notar el se
ñor diputado.

Sr. Ugarriza . - Desearía saber si la
moción del señor diputado tiene por
objeto la supresión de la consulta.

Sr. Bermejo . - Sí, señor diputado.
Sr, Ugarriza . - Entonces lo aconi-

pañart^ con mi voto.

-Se rechaza el artículo en la forma

rinconada :ulteriormente.

-Se rechaza igualmente en la si-

guiente forma:

Los Jueces federales y los Jueves letrados

(lo los territorios nacionales eleyar:ín en con-

sulta unte la Suprema corte, aun cuando no

so interponga apelación, todas las sentencias

definitivas condenatorias contra la Nación que

pronuncien en los casos comprendidos cu 111

presente ley.

Sr. Bermejo . - Pido la palabra,
Con la supresión dtl artículo no ha

rpnett ido salvada la dificultad, pues en
el artículo l" se bit dispuesto que los

,jueces de los territorios nacionales

onoxcm111 en las demandas contra la

Nación. Convendría reconsiderar el
artículo 19 y suprintír las palabras:

«y los ,jaeces letrados de los territo-
rios nacionales».

Yago moción en ese sentido.

-So aprnolta la moción (le reconsi-

deraci111 del artículo 19.

-Se aprueba el artíealo 1" riel des-

pacho, suprimiendo las palabras: «y los

jueces letrados de los territorios na-

cionales».

-Se aprueba el resto del proyecto.

Sr. Presidente . - Queda sancionado.

3

REFORMA DE LA ENSEÑANZA

SECUNDARIA

-t la I[onoroble Cáinara de Di.pealados.

Vuestra ('omisión de Instrucción Pública ha

estudiado el proyecto do ley remitido por el

11tder Ejecutivo, rrdueicndn a cinco los v(de-

gios nacionales eXistenies en las l:roVinrins,

nl,stitucrntlo los diez reshuttes por institutos

prácticos do artes y- oficios, agricultura,¡u-

minas, coutereio, etcétera, V tlisl^o-

niendo la forma en (ti¡(' las actuales rscuela.;

normales (le amaestras y utistas, dehesa pasar

a ser drprndcncins do los gobiernos de pro-

vincias; y, por las razones quo expondrá el

mientbro intorinante, os acuuseja que no le

prestéis vuestra aprobación.

,Sala de la comisión, Agosto 2.i (le 1000.

L. 1 ommret¡ro, - 11. Curtiría. - .I. L.

l;rv'r'rtittlml . - .-1. Carbtí.

En disidencia:

('arias Oliv'eru. -

PROYI CCO DE LEY

l,'l Sanado g Crcrnura (le Di[nclarlos, etc.
0'

Artículo 1" - Desde el l" de Enero de 1001

los colegios uacion:tles costeados por la Na-

ción on territorio de las provincias, serán: co

el centro, el colegio nacional de la ciudad

de Córdoba; en el Norte, el colegio naeiolull

de ]a eiuslatl de Trncumán; en Cuyo, el ('elogio

Nneional tle'la rlud:ul de Múll(lorn, y en el

"litoral, los colegios uacion:tles de las eitul,ltlc.

,!e 171•uguay y (le Rosario.

\rt. ``9 -- Los fondos destinados al soste-

uitniento do los dentíts colegios nacionales do

provincia, serán aplicados en su totalidad a

los objetos del artículo 1)" y a lit fundación )'

sostcvmiutiento de institutos práe.ticos de :ute>

y oficios, agricultura, industria, nsinns, co-

mercio, etcétera, según las peculiaridades de

cada localidad y previo informo del cort•es-

pundiente gobierno ele provincia.

Art. 3" - Las provincias que contaran Ya

eumi institutos propios do la especie, podrán

optar por lar aplicación ele los respectivos fon-

dos al mayor eusat}che• de aquéllos, bajo con-

dición de someter sus planeos de estadio a la

:tprohac•ión del ministerio nacional del romo

y sujetarse a la inspección general del ntisuur

carácter. EE:n tal caso, dichos fondos serán li-

quidados y entregados por utensualidades en

calidad de subsidio nacional conforme a la

ley y decretos reglamentarios ele subvenciones

escolares.

mmontale.dip
Queda sancionado.
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